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1. Disposiciones generales

TITULO I

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

Disposiciones generales

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL.
GENERALísIMO DE 'LOS EJÉRCITOS NACIONALES

•

¡ 1 ¡ E;i j):"C::i('HI,{' Convenio se aplícau'¡:

L En Au~;t,ja a ias díspu,c;ieiones legal_e." RaDIe

al el Sf'guro rl{> Enfermedact a excepción de los seg1ll'OS
e;peeialcs síguientf's'

aa) Seguro especÍaJ para derechohabientes de víctimas de
la guerra }' para dereehohabientes de personal mWtarizado;

bb) S{,guro especial para mutilados de guerra y para per~

súnal militarizadu mutilado en período de formación profe
;;ional:

bl el St.'~llnl el" Aecidentes. a excepción del Seguro de
'\cciden! e~ de los mutilados de guerra y del personal militari
zado mutiladG e11 periodo de formación profesional:

c) el Seguro de Pensiones para Obreros, el Seguro de Pen
síone" para Empleados y el Seguro Minero de Pensiones;

d) el Seguro eJe Pensiones a los trabajadores autónomos
¡gewerblíche Wirtsehaft);

el el SfigurO Agricola de Pellsiones Complementarias;
f) el Seguro de Desempleo;
g\ los sub."ídio~ familiares;

b' a las d "p,'¡~idúnes lega¡e~ .':>úl)re 1(J." ]'cgimene:> espe-
ciales:

aal Dara ia Ligrkultnra:
bb} para 1\:):: trabajadores del mar;
ce) para Jos rnineros del eUl'bón:
dd' pa.ra los tn1bajadores ~'enoviarim;;

Ce' panl el 8[TVjcjQ doméstico;
tí) para. ies trabajadores autónomos;
g¡;} para lof lYpresentantes del comercia.

2. En Espafl¡l

a) a la:,' CliJ'.Do"iciones legales del Régimen Gt'ueral de Se
guridad Secial por lo que o;e refiere a

aa) matemidad. entermedad común o profesional, incapa-
ddad labora! tran.<;itoria y accidentes, sean o no de trabajo;

bbi invalidez pI"Ovi~ional y permanente;
ce) vejez. muerte y supervivencia;
dd' Q€Semjl!_ro;
ee' protección <l la familia;

'lO; ({h~"lüqción del lugar de residencia,,: la Institución que,
st~gún bs disposiciunes legales de la Parte Contratante respectl~

va, ::,e¡l comrl€tente en el lugar t1e residencia.
IUl (ünstitucÍón del lugar de e~tancia»; la Institución que,

según las dH;PQsLdot1es legales de la Parte Contratante respec
tiva, Be:t competente en el lugar de est.ancia.

1.121 (Wamili<tn): todo el que lo sea en virtud de las dispo
siciones legales aphcables.

03l «Empleo}): toda ocupación o actividad a la que se
refieran las disposiciones legales aplicables.

041 «Pt.'rÍodos de RC'gurcm: ~os pent'Óos de cotización y 108
periodos. equivalentes.

(5) «Pf:TÍodo de wtlzacióm): todo período en el que, con
forme a las dlsposidones legales de lina Parte Contratante, se
hayan ~t.isfecho efectivamente o hayan debido satisfacerse o se
consiCk.'ren satisfi'chas las cotizaciones.

06' «PHio(Ío eq1l1valente»: todo el que, conforme a las dis
pORiciones legales de una Parte Contratante. pueda ser consi
derado como sustitutivo o asimilado a un 'período de cotización.

(17"' «Prestación económica, pensión o renta»; una presta~

ción económica, o pensión o renta, con inclusión de todos 103
suplementos, mi·joras y aumentos.

08' «Pre~tacíones familiareg)}; con respecto a Austria. la
prestación :tamiliar; con respecto a España; las prestaciones
de protfcción famUJaL

Artíclllo 2/'

(2.) Salvu lo __disPllesto en los párrafos 3 y _~_~I~l prese~~

artR~illo, (~l -Conv{'nio será también de aplic-ación a todas las
disposiciones legales que refundan, modifiquen o completen las
ctispos1cione;,; legale::- a que se refiere el párrafo 1.

ESTADODEL.JEFATUI~A

INSTRUMENTO de Ratijicaeíón del Convenio y
Protocolo fina.l ent7-e el Estado E:ipallOI ./1 la Repli
blica de Austria sobre Seguridad Socíal, firmado
en Madrid el 23 de octubre de 1969.

Articulo 1."

A efectos del presente Convenio. las expresion~s que a con
tinuación se indican tienen el siguiente significado;

(1) «España», el Estado Español; ,(Austria». la República
de Austria.

(2) «Territorio»; referido a España. las provincias peninsu
lares, islas Baleares, islas Canarias y las provincias espaflulas
del NOlte de Africa; referido a Austria, su territorio fe<leraL

(3) ({SúbditQ)}: con referencia il Espafia, toda persona que
acredite poseer la nacionalidad espaÍlola; con referencia a Aus
tria. sus nacionales.

(4) «Disposiciones legales»: las Leyes, Reglamentos y Esta~

tutos que se refieran á las materias designadas en el artkulo 2.
y que e..<;tén vigentes en el territorio o en una parte del territo
rio de cualquiera de las Partes Contratantes.

(5) «Autoridad competente»: con referencia a E1:ipaüa, el
MíníBtro de Trabajo; con referenda a AUBtria, el Min!stro Fe~

deral de AdminLstración Social, y mn respecto a los 1iubsidios
familiares. el Minibtro Federal de Hacienda.

(6) «Lugar de residencia};: el lugar de e~;taneia lwbituaI.
(7) {{Lugar de estancia»; el Illgar de estancia tcr¡poraL
(8) «InstitucibfiJ>: el ürganiS!llOO la autoridad 8. que co

rresponda la aplicación de las nl¡.,posiciones iegrdes, o de una
parte de las mismas, designad.as en el artículo 2,

<9} «Institución competente»: el Organismo en qne esté
asegurada la persona de que se 1rate. en la fef~ha de sülieítud
de las prestaciones. o frente a la cual dicha persona tenga
0- tendr-h --derecho- a- -laso-prestaciones. si -reSidiera eh- el ter:·rro-
rio de la Parte Contratante en la que últimamentf~ haya €3tado
ocupada.

Por cuanto el día 23 de octubre de 1969 el Plenipotenciario
de España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario
de la República de Austria, nombrado en buena y debida forma
al efecto, un Convenio y Protocolo final entre el Estado Es
pañol y la República de Austria .sobre Seguridad Social, cuyo
texto certificado se inserta seguidamente:

El Jefe del Estado Español, y
El Presidente Federal de la República de Austria,
Animados del deseo de promovec las relaciones entre ambos

Estados en el ámbito de la Seguridad Social, y armonizarlas
con el desarrollo de :;us legislaciones,

Han decidido concluir un Convenio en sustitlleión del Con
wnio de 15 de julio de 1964, asi como de su Protocolo final
y del Protocolo adicional de 27 de noviembre de 1964,

Para lo cual han nombrado los siguientes PlenipotenciarIos;
El Jefe del Estado Español,
al excelentisíme. señor Mini.';txo de Asuntos Ext{'riores, qon

Fernando Maria Castiella y Maíz.
El Presidente Federal de la República de Austria,
al excelentísimo sefior Embajador de Austria en Madríd,

Doctor Wolfgang Hóller,
los cuales después de haber cambiado sus plenos poderes,

hallados en buena y debida forma, han convenido las siguientes
disposiciones;
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(S) El Convenio no se aplicará· a las disposiciones legal€s
sobre un nuevo régimen o sohre una nueva rama de la 8eguw

rielad SOcial. ~

(4) En la relación entre las Partes Contratanlk3 no se ten
drán en cuenta disposiciones legales Que se deriven de Conve
nios internaclonaJef con terceros Estados o del Derecho Supra
estatal o que sirvan para su aplicación,

Artículo 3,1>

El presente Convenio h'e aplicaI'ú a los súbdi1.(,s de lo~ E.':
tndos Contratantes. así como a bUS famiiiare:; bendlciarim:,

Articulo 4/'

(1) Los súbditO.'> de una de las Partes Contralantes a lof':.
que sean aplicables las disposiciones del presente Convenio, ten
drán, mientras que en él no se disponga otra cosa, las mismns
obligaciones y derechos en relación con las disposioiones lega
les mencionadas en el artículo 2, que los súbditos de la otra
Parte Contratante.

(2) Este Convenio no afecta a las dis[iOSiciones kgales de
una Parte Contratante sobre la participación de los asegura
dos ° de otros grupos de personas interesadas, en la adminL<':'
uación -de la Seguridad Social, así como en fiU jUl'li'dicdón,

Artículo 5."

(1) Las prestaciones económicas a<:kluírida~, t'll viJlUd de
las disposIciones legales, de una de las Part.e;,; Contratantes,
comprendidas las mej'oras, no podrán ser objeto de reducción,
suspensión, supresión ni retención por el hecho de que el be
neflciarl0 resIda en el territorio de la otra Parte Contratante.

(2) Las prestaciones económicas de la Seguridad Social de
una de las Partes Contratantes se pagarán a los súbditos de
la otra Parte Contratante que residan en el territorio de un
tercer Estado, en las mismas condiciones e igual cuantía que
si se tratara de súbditos de la primera Parte Contratal1te que
residiesen en el territorio del aludido tel·cer Estado.

Articulo 6."

(1) Las disposiciones del presente Convenio lll) podrill1 oHJ1'
gar ni mantener el derecho a disfrutar, en virtud de las dis
posiciones legales de ambas Partes Contratantes, de varias pres
taciones de la misma naturaleza o de varias prestaciones que se
refieran a un mismo período de cotización o p€liodo equivalen
te. salvo en lo relativo a las pensiones (rentas) cuando haya
lugar al reparto de las mismas entr€ las Im;títuclones de las
dos Partes Contratantes.

(2) Cuando, según las disposiciones legales de Ul~J. de las
Partes Contratantes el percibo l1e una prestación de la Seguri
dad Social o la obtención de ingresos de otra naturaleza. o la
realización de una actividad lucrativa o la inseripción en la
Seguridad Social, produzca efectos juridicos sobre el derecho
a una prestación, o sobre la concesiün de una pre~tación, ú ¡Cobre
la inclusión obligatoria en los seguros sociales o afiliación vu
luntaria, cualquiera de estas situaciones de b€<'ho s~rr\ con~ide~

rada y tendrá plena eficacia aunque se produzca o haya pro
ducido en la otra Parte Contratante.

(3) Si la aplicación del párrafo 2 tuviera pOl con:'€cuencia
la reducción o cesación total o parcial de las prestaciones de
ambas Partes Contratantes, al mismo tiempo y reciprocamente.
cada una de ellas, sólo podrá reducirse o suspenderse basta la
mitad del importe que, a tenor de las disposicíones legales {~n

virtud de las cuales se debe la pl'€-stación, esté s(JD,etida a re·
ducción o suspensión.

Articulo 7."

(1) Saivo lo d.ispuesto en los artículos 8, 9 Y 10 respecto a la
obligatoríeda<l del seguro, se aplicarán las disposiciones legale~

de la Parte Contratante en cuyo territorio se realice el tcabajü
(2) Si en virtud de lo dispuesto en el pánalo 1 se deduce la

obligatoriedad simultánea del seguro conforme a las disposici,)
nes legales de ambas Partes Contratant(~", se :JpJicJ.nin las \1i".
posiciones siguientes:

a) En caso de ejerC€rse al pl'()pjo tl('ÜJpO Uila adL:da-d pOl
cuenta ajena y una actividad con carácter autónomo. :";e {lpli
carán las disposiciones legales de la Parte Contratant€ en cu}'o
terr1torio se realice el trabajo por cuenta ajena.

b) En caso de ejercerse al propio tiempo actiVidades lucra~

tiva.s con carácter autónomo, se aplicarán las disposiciones le-

gale8 de la Parte Contratante en la que habitualmente resida
el trnbajadúr,

Articulo 8/·

El p¡'iu.:ip:o estableodo en el 3rt kulo i tendrú las eXGeI.)
nones siguientes:

nI LQs trabajadores por cuenta ajena o asimilados que
Lt~ngan su residencia en el territorio de una Parte Contratante
r sean enriados al territorio de la otra Parte Cont.ratante por
la Empresa qUe lol, ocupa normalmente en el territorio de la
Drimera Parte Contratante, eontinuarán sometidos a las dis
¡wskl0nes legales de esta Parte Contratante, como si estuvie~
ran ocupadob en ~u tenitorio, durante los Veinticuatro meRes
primeros df: su ocupación en el territorio de la otra Parte Con
tratanle. Si la duración de esta ocupación se prolongara más
de lo¡.; veinticuatro meS€B, las dü;posiciones legales de la primera
Parte Contratante continuarán f'iendo aplicadas por un período
de otro::; \'€inti<:uatTo meses como máximo, a condieÍón de que
t·l empresario -S el trabajador interesado lo soliciten conjunta
mente lo más tarde un m('J; antes del vencimiento de los pri
meros veinEcuatTo meses y la Autoridad competente de la se
gunda Parte Contratante, o el Organismo por ella designado,
dé su conformidad Antek oe adoptar la resolución deberá 50
licitarf'c el parecer de la Autoridad competente de la primel'a
Parte Contratante o del Organismo por ella designado.

bl Los trabajadores por cuenta ajena o asimilados al ser~

vicio de una Empresa que efectúe, por cuenta de otro o por su
pro[/iB. cuenta, transporte de pasajeros o de mercancías y tenga
:'u dÜ~11Ícilío legal en el territorio de una de las Partes Contra
tantes, y cé"tén ocupados en calidad de personal ambulante
() navegante, se considerarán como si estuviesen trabajando en
el territorio de la Parte Contratante en donde tenga su domi~

dIlo legal aquella Empre:;a; sin embargo, en el caso de qut" la
Empresa pOSOl en el territorio de ]a ot.ra Parte Contratante una
sucursal, los trabajadore:o ocupados por ella se considerarán
como ;;i (:stuviesen trabajando en el territorio de la Parte Con~

tratante en {jol1d~ ge encuentre la sncur8al.

Allicvlo 9."

'1' Sin J){,l'Jllit;jo de lo dispue;;to en el púlTufo 2, los miem
bro:'. de ht~ Representaciones diplomaticas y consulares ce una
<le las Partes Contratantes. asi <'omo el personal administ.rativo
v técnieo de la Cancilleria, quedaran exentos de las disposicio
~les l{~gal{'s vIgentes en el E¡:;ta{lo ante el cual están acreditados
euando sean nacionales de aquella Parte Contratante.

(2) Cu:mdu un súbdito austríaco resida habitualmente en
Ef:pafia y aalxqe allí en la Repre8~ntación diplomática o en
una Representadón -consular de Austria, se aplicarán las dis
posiciüneti legales ef:pañolas. Cuando un súbditD español resida
habitualmente Ell Austria y trabaje alli en la Representación
diplonlátíca u en una Representación consular de Espafia, Be
aplh'::U'[Ü1 las úc:"posidones legales d€ Austria. El trabajador pOr
Cl~enta a,I€!lU pue,de elegir, dentro del plazo de tres me~es des
pué~ d(; conWl1?::tr el trabajo, la uplicacicm de las disposícíones
legald dd Est"do Contratant.e del que él sea súbdito. Se con~

sÚ!eran~, {TWllCes ocupado en el Jugar en que tenga su sede
el Gohierno de c:;te Estado Contrfltmlt.e. La elección se debe
declarar [tIlte la R€pra."€ntacícn diplomática o consular. Las
disp{lsiciones kgalf's elegidns se aplicarán desde la i'echa de la
declaración.

en Cnnn(]o U]1 .súbdito de !J.na Parte Contratante sea €m
1.)1t'ado en el t€rríUJrío de la otra Parte al servicio personal <lE
~n l1liembw de la Representación díplomática o de una Re
presentación consular de la primera Parte, se apUcará por ana"
logia lo dil'puesLo en el párrafo 2.

(4'¡ Para 1015 asalariados de t31 Cónsul bonorarío no se apl1
caró le dispue~tu en Jos púrrafos 2 y 3.

(S, Si un súb{lltü de una Parte Contratante al R€l"vicio de la
Administmcif.n Pública de dicha Parte es enviado al territorio
de la otrn P::n't,-: Contratante, qUolSdará s\l.ieto a las dis¡:Josiciones
j('¡;:":],,..' {J(é tn p:'mc"Til Parte.

Apdo" n {',;DIUldf\ del empresario 'S traba.iadore,s interesa·
dos, L1 "\~~;_m.dad C0mpetente de la Parte Cüntratante cuyas
dí;'¡\J()s:cloJw1i lezales cB!1€TialJ aplicarse, según los artículos 7,
8 Y 9 puec1e alftOl'izar que se apliquen las disposiciones legales
de la otra P\nte Contratante (:01110 sI el trabajo se prestara
en el tenítOlio t.."€ esta Parte Contratante. Antes de adoptar
la re¡:;olución se deberá solicitar el parecer de la Autoridad com~

petente de la otra Pan~ Contratante,
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TITULO II

Disposiciones especiales

CAPITULO PRIMERO

PRESTACIONES POR ENFERMEDAD

Articulo 11

A efectos de la adquisición, mantenimiento ü recuperación
del derecho a las prestaciones, cuando tilla persona haya estado
sujeta sucesiva o alternativamente a las disposicjon~s legales
de las dos Partes Contratantes, los periOdos de seguro cumpli
dos en vírtud de las disposiciones legales de cada una de las
Partes Contratantes serán totalizados. síempre que no ;;e su·
pel'pongan.

Artículo 12

(1) La persona qUe haya cumplido periodos de bf'gHrO ~egún

las disposiciones legales <le una de las Part€5 Contratante:; y
que se dirija al territorio de la t:tra Parte Contratante. tendrá
der€cl1o, para si misma y para bUS familiares que se' encucn·
tren en dicho territorio, a las prestac10nes previstas por las (US
posiciones legales de la segunda Parte Contratante, en las con·
didones siguientes:

a) Ser apta para el trabajo en la fecha de YU úll ¡!Ha en! raela
en el territorio de esta Parte Contratante

b) Habe! estado obligatoriamente sujeto al segun; después
de la última entrada en dicho territorio.

el Cumplir las condiciones requeridas por l;ts disposiciones
legales de la segunda Parte Contratante, t(miendo en CUf'nta
la totallzación de períodos a que se refiere- el artículo 11.

(2) Si en los casos a que se refiere el párrafo primero del
presente artículo, la persona no <,umpliera las condiciones pre
vIstas en los apartados a). b) o el de dicho párrafo, y cuando
el trabajador tuviera aún derecho a las prestaCIOnes en virtud
de las disposiciones legales de la Parte Contratante en el tHri
torio de la cual estuvo asegurada en último lugar antes del
traslado a su residencia si se encontrara en ese terrItorio, con
servará el derecho a reclamar prestaciones durante un período
de VelntlUn dIas, a partir del último en que estuvo sometido al
seguro obligatorio de esta Parte Contratante. Las disposicio
nes del artículo 13, párrafos 3, 4, 5 Y 6 seriln apllcablcs por
analogIa.

Articulo 13

(1) La persona afiliada a !lna Institución de una dc las
Partes Contratante1'- y residente en el territorio de dicha Parte
Contratante, disfrutará de prestaciones, durante su estancia tem
poral en el territorio de la otra Parte Contratante, cuando su
estado requiera inmediata asistencia sanitaria, comprendida la
hospitalización.

(2) La persona admitida al beneficio de prestaciones a cargo
{le una Instltución de una de las Partes Contratantes y que
resida en el territorio de dicha Parte Contratante, conservará
este derecho cuando traslade EU residencia al territorio dc la
otra Parte Contratante; Rin embargo, antes del traslado, el
trabajador deberá obtener la autorización de la Institueión
competente. La autorización sólo podrá denegar".e por causa del
estado de salud del interesado. Dicha autorización podrá otor
garse con posteri.oridad, cuando se den los supuestos precisos
para el traslado y no hubiese podido el asegurado sbtenerla
con anterioridad por razones Justificadas. Por lo que :.;e refiere
a las prestaciones de maternidad, podrá concederse el oportuno
consentimiento antes de que ocurra el hecho causante d{~ la::>
prestaciones.

(3) Cuando la persona tenga derecho a prestaCiones de
acuerdo con las di.sposiciones de los p"J.rrafos 1 y 2, las presta·
dones en especie le serán facilitadas por la Institución del lurrar
De su estancia o de Sll nueva residencia, de acuerdo con las di~
posiciones legales aplicables por dicha Instituc1ón, en particular
por. lo que f\C refiere a la extensíón y modaJídades de las pres
taCIOnes en especie; sin embargo, la duración de estas presta
ciones Rerá la prevista por la legIslación de la Parte Contratan
te competente.

.(4) En los caso". previstos en iOS párrafos 1 y 2 del pre;~en¡e

artIculo, la conceSlOn de prótesiB, grandes aparatos protésicc.'\
y otras p¡'estadones en eS]J€cíe de gran importancia estará su
bordinada salvo casos de urgencia absoluta, a la condición de
q~e la .Institución competente conceda su auto11zación. Se con
SIdera~¡~n casos de urgencia absoluta aquellos en los que la
C?nCeSlOn de alguna de las prestaciones no pueda aplazaróR
sm poner en grave peligro la vida o la salud -del interesado.

(5:' Las prestaciones económicas, en los casos previstos en
los párrafos 1 y 2 del presente artículo, serán abonadas de
acuerdo oon las disposiciones legales aplicables por la Insti.
tución competente. Estas prestaciones podrán ser pagadas por
una Instituc¡ón dc la otra Parte Contmtante por cuenta de la
Institución competente según modalídades que se fijarán en un
Acuerdo Administrativo

(6) La:- clisposiciOlH'S de los púrrafos ] y 5 inclu'3ive serún
apacabl,es por an"l!r,gia a los familiares.

Articulo 14

¡11 Lú:, ta:nillD.l'es de una persona afiliada a una Institución
de una de la." Partes Contratantes se beneficiarán de las pres
taciones Eanltarias cuando residan en el territorio de la otra
Parte Cüntratante, COll1(¡ ;:;i dicha persona estuviera afiliada a la
Institución del lugar de su resiflenda. La ext.ensión y las mo
dalídade,'"' de dichas pre,siaciones serán determinadas según las
disposiciones legales aplicables por esta Institución, si bien su
duración se determinará según las disposiciones legales de la
prjmera Parte Contratante,

(2) Cuando los familiares t.ra:::.laden su residencia al terri
torio de la Parte Contratante en qUe radique la Institución
competente, se b€neficiarán de las prestaciones de acuerdo con
las disposiciülWS legales de dicha Parte Contratante. Esta regla
será igualmente apUeable cuando los famiHares se hubieran ya
beneficiado por el mismo hecho en casos de enfermedad o de
maternidad, de las prestaciones la(~ilitadas pOl' alguna Institu
ción de la Parte Contratante en el territorio de la cual hayan
residido ante~ del traslado; si las disposiciones legales de una
Parte Contratüntc previeran una duración máxima para la
concesión de 1ma prestación, el Organismo competente compu
tará, a efectos {]e dicha duradón máxima, el tIempo que, con
arreglo a la~ fljspo:'iídones legales de la otra Parte Contratante,
hayan sido conC'edid,b para el mismo caso de enfermedad o ma
ternidad.

(3) Cuand" b.', fanülirrr€s a que R I'€fiere el párrafo prI
mero dpl prcsenl f' 'lJ'1. iculo (jerz,ln en territorio de la Parte
Contratante de ~,u re;;idencia una actividad lucrativa o se be
neficien df' ilna pensíón o de una renta que les dé derecho a
prestaciolles en eSfJ€cH}, no le". :=;er'tn apJi<:ableF las disposIciones
del prese/ll.(' ar i icul(

Artwu!u 15

ltl C:nn(j¡; {'l ti( ular de pensiones o rentas debidas en vil'.
tud de las disposiciones legales de una y otra de las Partes
Contratantes resida en el territorio de una de las Partes Con·
tratantes y tenga dereeho a las prestaciones en especie en virtud
de las disposiciones legales de esta Parte Contratante, éstas
serún servidas al titular y a sus familiares por la Institución
del lugar de BU residencia como si fuera titular de una pensión
ü de una renta debida en virtud soJan1ente de las disposiciones
l{-'gales de la Parte Contratante en cuyo territorio resIda. Dichas
prestaciones estan'tn a cargo de la Institución de esta última
Parte Contratante. Se aplicará por analogía lo dispuesto en el
articulo 13, pánafos 1 y 3 al 6, así como en el articulo 14.

(2) Cuando f~l titular de una pensión o de una renta debida
en virtud de las disposiciones legales de una sola de las Par
tes Contratantf's resida en el territorio de una de las Partes
Contratante", y l:crlg:a derecho a prestaciones en especie en
virtud de las disp\siciones legales de la primera Parte Contratan
te, tales preHaciones s€l'an facilitadas a dicho titular y a sus
familiares por la Institución del lugar <le su residencia como s1
fuera titular dfo una pensión o ce una l'pnta debida en virtud
de las dísp0i:licion(>s legales de la Parte Contratante en cuyo
territorio resida. Si el pensionista o rentista reside temporal
mente en el t€rrit¡Qrio de la Parte Contratante conforme a cuyas
disposiciones legales está peI'cibiendo la pensión o renta, las
prestadones {tn especie serán concedidas a él y a sus famll1ares
por la Imtitudón del lugar de su estancia.

(3) Si con arreglo a lab disposiciones legales {le una Parte
Contrat.ant.e huhif'xan de descontarse de la pensión o renta
asignada al titular cotizaciones para la cobertura de las pres
tacjones en espede, la Institución deudora de la p€nsión o de
la renta (,:,tá autmi;:ada para ¡{'aJizal' esto,'" dCSctlentos a que
se reflel'e el plt>senH' articulo,

ArlL:ulü !ti

Las pu,sta(:id')fs en €}ipecic qne deban otorgarse en virtud
de los artículos 12. párraí'o 2; 13, pilrrafas 1, 2 Y 6; 14, párra
fo ] > y articulo 15, púrrafo 2. &erán facilitadas:

En Kwaüa: POI e] Institut:{l NacIonal de Previsión.
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En Austria: Por la Gebietskrankenkasse für Arbeiter und
Angeste1lte (Caja Regional de Enfermedad para obreros y em
pleados) correspondiente al lugar de residencia.

Artículo 17

(l) Las prestaciones en especie 'Concedidas en virtud de las
disposiciones de 1m. articulos 12, párrafo 2; 13, párrafos 1, 2
Y 6; 14-, párrafo 1, y articulo 15, párrafo 2, del presente Cnu·
venia. serún reembolsadas a las que las hayan tacilitado por la!'
Instituciones competentes.

(2) A fines de simplificación administrativa y con la con
formidad de las Autoridades competentes de ambas Partes Qm
tratantes, las Instituciones de que se trate podrán acOrdar para
todos los casos o cIertos gl'upOs ce casos que se reembolsen los
gastos mediante pago de sumas globales que sustituyan a los
cálculos individuales de gastos,

Artfculo 18

(1) Cuando un trabajador por cuenta ajena G asimilado su
jeto a las disposiciones legales úe una Parte Contratante o un
titular de una pensión o de una renta o uno de sus famlliaH's
fallezca en el territorio de la otra Parte Contratante, el falle
ciJnjento será considerado como si hubiera ocunido en el te
rritorio de la primera Parte Contratante,

(2) La Institución competente tomará a su cargo el sub~

sidio de defunción, incluso si el beneficiario se encontrara en
el territorio de la otra Parte. Contratante.

CAPITULO TI

PRESTACIONES POR VEJEZ, INVALIDEZ Y SUI'~;HVI\ENCIA

Articulo 19

(1) Para la adquisición, mantenimiento o reeur*ración del
derecho a las prestaciones, cuando un asegurado haya estado
sometido sucesiva II alternativamente a las disposiciones legales
de las dos Partes Contratantes, los períodos de seguro cum
plidos en virtud de las disposiciones legales de cada una de las
Partes Contratantes serán totalizados. siempre que no se su
perpongan. Las disposiciones legales de la Parte Contratante en
cuyo seguro se hayan cumplido estos penodos. determinarán
en qué medida y forma han de tenerse en cuenta tales períodos
de seguro.

(2) Cuando las disposiciones legales de una Parte Contra
tante subordinen la concesión de ciertas prest.aciones a la con
dición de que los periodos de seguro hayan sido cumplidos €n
una profesión sujeta a un régimen e;.;pecial, solamente se tota
lizarán para la admisión al beneficio de estas prestaciones los
perlodos cumplidos en virtud de los regímenes conespondientes
de la otra Parte Contratante y los períodos cumplidos en la
misma profesión en virtud de otro.... regímenes de dicha Parte
Contratante, siempre que no se mperpongan,

(3) Si los periodos de s~guro cumplidos en virtud de las
disPosiciones legales de una de las Partes Contratantes no al·
canza&en en total seis meses para el cálculo de la pensión
(renta). la Institución competente de esta Parte Contratante
no concederá pensión (renta) alguna y la Institución compe
tente de' la otra Parte concederá la pensión (renta l calculada
sin aplicar le dispuesto en el artículo 20, párrafo 3. letra bL
Esto no se aplicará cuando según las disposiciones legales de la
primera Parte Contratante exista derecho H pensión sin apli~

('ación de lo dispuesto en el párrafo 1.

Artículo 20

(1) Las prestaciones aue un asegurado de los aludidos en
el articulo 19 del presente Convenio o sus derechohabientes
soliciten al amparo de las disposiciones legales d.e las dos Partes
Contratantes serán determinadas de acuerd.o con 10 dispuesto
en los siguientes párrafos 2 al 5,

(2) La Institución competente de cada tilla de las Pa!t~i',

Contratantes determinará, s-egún sus propias disposiciones le
gales, si el lnteresado reúne las condiciones requeridas para
tener derecho a las prestaciones previstas por dichas di1,-pos1cio
nes legales, teniendo en cuenta la totaUzadón de periodos a que
se refiere el articulo 19.

(3) Si exJ.-<>tiese derecho. n pellfilón, la Inf';titucinn compf:tl"n·,
te de cada una de la"! Partes Contratantes caJenlarú:

a) En primer Jug'ar, la ~nsión que conforme al párrafo .;
conesponderfa a la persona. interesada, según las disposiciones
legales lnternas aplicables por dicha InstitUción en el supuesto
de que todOf\ los perfodos de seguro cumpUdos y computables
para. la pensión según las disposiciones legales de la otra Parte
Contratante fueran también, a efectos del cálculo de la pen-

sión, periCK!tJs de seguro computables por tal Institución, con
sujeción a las disposiciones legales internas, ~in que sean compu
table::; por la Institución austriaca las cuotas para el seguro
austríaco de mejoras, y, en segundo lugar,

ti) La part€ ce dicha pensión correspondiente a la propor
ción en que se halla la totalidad de los períodos de seguro cum
plidos por dicba persona antes del hecho determinante de la
prest.ac:(m. conforme a las disposicJoDl':'s legale" internas que la
referida Institución haya de aplícar con la totalidad de los
periodos de seguro que dicha persona haya cumplido de con
formidad con las disposiciones 'egales de ambas Partes Contra
tantes, y que al hacer el cálculo de la pensión hayan sido
eomputados de acuerdo con la letra a) del presenti; párrafo; su
lmportk constituye la pensión que la Institución adeuda a la
persona.

c} La I11stitudón austríaca incrementará las pensiones por
ella adeudadas según la letra b'f en la cuantía concspondiente
a la cotización para el seguro c.e mejoras,

(4) Al aplicar el párrafo 3, los períodos de cotización y pe
riodos equivalentes se sumaran de la siguiente manera:

a) Si un periodo de seguro obligatorio que haya transcurrI
do con arreglo a las disposiciones legales de una Parte Contra
tant.€ coincide con un periodo de seguro voluntario cumplido
con a rreglo a las disposiciones legales de la otra Parte Contra
tant€, se tendrá solamente en cuenta el período de seguro
obligatorio.

b) Si un periodo de cotización cumplido con arreglo a las
disposidones legales de una Parte Contratante coincidiera con
un periodo €quivalente cumplido con arreglo a las disposiciones
legales dB la otra Parte Contrat&l1te, se tendrá solamente en
cuenta El periodo de cotización,

(;l Si un peliodo equivalente cumplido con arreglo a las
disposiciones legales dt" una Parte Contratante coine1diera con
un periodo equivalente cumplido con arreglo a las disposiciones
legales de la otra Parte Contratanie, se tendrá en cuenta sola
mente el período equivalente cumplido con aneglo a las dispo
siciones legales de la Parte Contratante en cuyo territorio la
persona de que se trate haya CUffiplído el último periodo de
seguro con anterioridad a dicho periodo equivalente, Si dicha
persona no hubiera cumplido periodos de Sf'guro en el territorio
de alguna de las Partes Contratantes, sólo se tendrá en cuenta
el períoco equivalente cumplido con arreglo a las disposiciones
legales de la Parte Contratante en cuyo' territorio hubiera cum
plido un Pf'ríodo de seguro por primera vez después de dicho
pel'iodo equivalente

dI Si de conformidad con el apartado a) los períodos de
seguro voluntario en el seguro austríaco de pensiones no fueran
computable,.;, las cotizaciones abonaClas por dichos períodos se
considerarún como cotit:-aciones para el seguro austríaco de
rnejoral"

(5) La!' disp1Jsicionf'~ legales !'cla,tivas a la reduceíón o a la
SUSY1('1l:,;ión dE pensiolles :~e aplicarán a las calculadas con
8.l'T€"JIO al apartado 3, letra a), fÍel presente artículo,

Artículo 21

Las Inuituciones competentes austl'iaeas aplkc:m'm los a)'
tirulos 19 y 2{l conforme a las normas siguientes:

(l1 L{)~~ períodos equivalentes que han de ser tenidos en
cuenta, conforme a las disposiciones legales austriacas, para el
cálculo de la pensión (renta), así cerno los períOdos de seguro
a que se refiere taLes Federal que se cita en la letra e) del
parrafo :3 del Protocolo final, se considerarán como si fueran
cumplidos según las disposicíones legales austríacas,

(2) Si el cómputo de periodos equivalentes austríacos de
pende de un periodo de seguro anterior o posterior, también
se tendrá en cuenta al efecto un periodo semejante acreditado
en la Seguridad Sodal espailola.

en Al aplicar el articulo 2C, párrafo 3, letra a), las cotl
zacieneH abonada.s con carácter rf'troactivo para constituir pe
ríodos €Qtlivalentes en el Seguro de Pensiones am.;tríaco no se
consklerará:l como cotizaciones en el Seguro austriaco de Me
.loras.

(4) En la det.erminación de una pt>mión segun el articu~

lo :HL parrafo 3, letra a). las bases para el eákulo de la misma
el;tan'm exclusivamente constituidas por los períodos cubiertos
en el Seguro austriac.., de Pensiones,

(5) En la determinación de una pensión según el articu
le 20, pál'l'afo 3, letra a1, no fe considerará el plus de com~

pensación.
(6) Al calcular la prestación total conforme a 10 dispuesto

en el anículo 20, párrafo 3. letra a}, los períodos de 8E'-&'UfO
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españoles que se hayan de tener en cuent.a en le. prestación
española serán considerados por las Instituciones competentes
au.stríacas sin aplicar las dispoSÍciones legales austri:J,cas sobre
el procedimiento de cómputo de los periodos de seguro.

(7) Para la contingencia de seguro prevista en el artícu
lo 20, párrafo 3, letra b), la fecha del hecho causante de la
prestación será la que corresponde en virtud de las disposicio
nes legales austríacas.

(8) A fin de designar la Institudán compet€nte para reco
nocer una prestación del Seguro austríaco de Pensiones se ten·
drú. en cuenta la Dcupación dcsempeflada durante los periodos
de seguro españoles. Aquellos períodos durante los cuales exi&
tiera o hubiera existido un derecho a prestaciones de vejez o
invalidez en la Seguridad Social española, serán computados
atendiendo a la clase de trabajo realizado inmediatamente antes
de producirse el hecho causante, Si no se pudiera determinar
la clase de trabajo correspondiente a un determinado periodo,
estos pcrlOdos serán tenidos en cuenta como si se hubieran
basado en una relacíon laboral pMa la que hubiera sido com
petente el Instituto de seguro para Obreros. A efecto..<; de desig
nar la Institución competente para reconocer una prestación
del seguro austríaco de pensiones de los mineros, solamente se
tendrán en cuenta, de los períodos de seguro cumplidOS en Es
paña, aquellos que hayan sido &.creditados en el régimen espe
cial de la minería del carbón, según lo dispuesto en el párra
fo 12 del Protocolo final. Estas disposiciones sólo se aplicar:\n
si el interesado tuviera derecho a pensión (rentaf del Seguro
austríaco de Pensiones· (rentas) según las dísposieiones ante
riores.

(9) En el caso de que la fecha del hecho causante fuera
anterior al 1 de enero de 1962, y no se pudieran fijar las bases
de cotización para determinar las bases <le cálculo de la pen
sión, se utilizará, como base de cotización, el múltiplo corres
pondiente, según las disposiciones legales austríacas de los jor
nales devengados el día 31 de diciembre de 1946 para trabajado
res de igual clase, hasta la base de cotización más alta de co
t.izaciÓn aplicable.

(10) Si en el cálculo del incremento progre.<;ivo de las pen
siones austríacas se tiene en cuenm el módulo máximo de los
meses de seguro, la proporción de la división se fijará según el
artículo 20, párrafo 3, letra b), ton razón de todos los períodcy.;;
de seguro completos considerados por las Instituciones de ambas
Partes Contratantes sin tener en cuenta dicho módulo máximo.

(l D Para la aplicación del artículo 2/), párrafo 3, sin per·
juicio de lo dispUe.5to en el artículo 20, párrafo 4, se tendrán
en cuenta lo~ periodos de seguro acreditados en ambos paí¡:;es.
atmque se sU¡J€rpongan, a fin de determinar la cuantía de la
pensión austriaca.

(2) Para la prima de antigüedad minera (KnapPBchafts
ROld) y para la ¡J€nsión minera iKnappschaftspensionl se ten
drán en cuenta los periodos de seguro que se hayan cubierto
en uno de los seguros especiales sefiala<los en el número 12.
Por el contrario, para los suplementos de prestaciones (Leis
tungszuschlag) solamente se tendrán en cuenta aquellos perio
dos de seguro en los cuales se concedan suplemento~ por los
trabajos subterráneos.

(13) Las disposicíones de los artículos 19 y 20 no Rcrán
aplicadas para la concesión de ja prestación de asignación de
permanencia (Bergmannsteuergeld) de los mineros. del seguro
minero de pensiones austríacas.

(14) El complemento para grandes inválidos se calculará
('(lnforme a las disposiciones legales austriacas, sobre la base de
la pensión parcial austríaca. con el !imite de reducción propor
cional establecido en el artículo 20, párrafo 3, let¡-a b). Si el
complemeIlto para grandes invalidos estuviera dctRrminado por
una cantidad fija, se aplkará la n~duceión proporcional según
el artículo 20, párrafo 3, letra b),

(5) Para el cómput.o df' lus perio~los neutrales (desempleo'
y de los períodos qUe en el Seguro de Pensiones (rt:'nt.a,S) de lOR
trabajadores autónomos se refieren a la prolongación del nla7,o
de observación que se ha de consi<lerar para el cmUplimif'nto del
periodo de espera, se tendrán en cuenta también los pf'J"iodos
equivalentes cumplidos en España.

(6) Para aplícar las disposicion~$ legales aUi'tl"Íacas snbre
cómputD de los perlodoh ce seguro en caro de que la viuda con
Unúe f.'ll la Empre~a, no Re tendrán en cuenta los periodos de
Feguro españoles.

07¡ Para el cáleulo de la llldemni:r:aclon nü se tendrán en
cuenta los periodos de seguro españoles.

(l8) Los pagos especiales con cargo al Seguro austríaco de
Pensiones (rentas) se concederán en proporción a la prestación
parcial austríaca; se aplicará por analogía )0 dispuesto en el
artículo 24,

Articulo 22

(1 f Las [nstítll<.:i011f~S competentes españolas del Régimen
General y del Régimen Especial de Trabajadores Ferroviarios
aplicar{111 las disposiciones de los artículos 19- y 2() conforme- a
las normas siguientes:

1. Para la determinación de la base reguladora de las pen
siones se Lümará el período de "eint.icuatro meses naturales sr
consecutivos elegido por el interesado dentro de los siete afias
inmediatamente anlcriores al hee110 causante de la pensión,

a) Si dicho período lu hubiera cumplido exclusivamente en
Espaüu. la base reguladora de la pensión será el cociente que
resulte d~ dIvidir por veintiocho la suma de sus bases de CO
tización durante el mismo,

bl Si lo hubiera cumplido exclusivamente en Austria, la base
reguladora de la pensión se obtendrá sobre las bases de cot1.
zadón que estuvieran vigentes t'n Espafia durante dicho perío~

do elegido, para los trabajadores de la misma categoria pro
fesional que aquella por la que c;otizó por última vez a la Se~

guridad Social española.
cl Pm último, en los casos en que el periodo elegido se hu~

biera cumplido bajo la legislación española, y en parte bajo
la austriaca, se aplicarán las normas de los anteriores upar.
tados al y bJ a su correspondiente fracción de dicho período.

Z. El apartado 1 se aplicará por analogía para determInar la
base reguladora de los Subsidios Temporales por SupervivencIa.

(2) La situación de invalidez permanente reconocida como
tal por aplicación de la legislación austríaca, siempre que no
sea derivada de acddente de trabajo o enfermedad profesional,
será considerada como invalidez permanente por la seguridad
Social española para la apertura del derecho a las prestaciones
derivadas de dicha contingencia al amparo de la legislacIón
espaúola,

En estos casos, la base reguladora de los subsidios e indem
nizaciones a tanto alzado por invalídez permanente se obtendrá
.sobre la base de cotiv.aeión que conespondiera en España en la
fecha de comienzo de aquélla o de producción de ésta, a los tr~

bajadores con la misma categoría profesIonal que la última
(J.<;tentada por el solicitante en las Empresas espafiolas.

Articulo 23

11 ¡ Si el interesadú, teniendo en cuenta la totalización de
los períudos a que se refiere el artÍCulo 19, no cumpliera, en un
momento dado, las condiciones exigidas por las disposiciones
legales de ambas Partes Contratantes que le son aplicables.
pero si una de ellas, la cuantía de la prestación será determinada
de acuerdo con las disposiciones del párrafo 3 del artículo 20-.

(2) Si el lnt€resado no cumpliera, en un momento dado,
las condiciones exigidas por las disposiciones l€gales de ambas
Partes Contratantes. que le son aplicables, pero satisficiera las
condiciones de una de ellas. sin que sea necesario acudir a los
p'€riodos de seguro cumplidos bajo las disposiciones legales de
la otra Parte Contratante, el importe de la prestaci6n será
determinado Holamente en virtud de la legislación que le reco
nozca el derecho S teniendo 'en cuenta los períodos cumplidos
bajo esta legií'>lac1ón.

(3) En loE' casos a que S€ refieren los párrafos 1 y 2 del pre.
sente artículo> las prestaciones ya reconocidas serán fijadas de
acuerdo con las disposiciones del párrafo 3 del artículo 20 a
medida qtiC se vayan cumplÜ'ndo las condiciones según las dia
pOSlciories legales de la otra Parte Contratante, teniendo en
cuenta. In lolalización de periodos a que se refiere el articulo 19.
La prestacian a c;:Lrgo de la. Institución competente en el te
rritorio dc una de las Partes Contratantes se determinará y
'-:urt.irit ('-recto:-- desde d día en que comience la prestación
P(W partt' del ;"eguro de la otra Parte Contratante. La fuerza
kgHI de las anteriores decisiones no se opone a la nueva fijación.

i4} También se nahrú de tijar de nuevo la prestación
clmndo surja una silUaci6n de !lecho que tenga repercusión
en el prorrateo eff'('t.uado c.onforme al artículo 2ü, párrafo 3,
La nueva fijación ()mpezará a .':curtir efectos a partir de la
misma techa que la pl"estad6n rffonocida por la otra Parte.
Si resultara de la nueva fijación que la cuantía de las presta
ciones abonadM lwsta el momentQ ~ redujera, la Institución
cuya prestación se haya reduddo tendrá que conceder BU parte
proporcional de la prestación, incrementándola con la diferen
cia exi.stente entre la nueva prestación y. la que haya sido ob
jeto de modificación. La fuerza legal de las antel"iores de<:isio
nes no se opone a la nueva fijación,

(5) A reserva de las disposiciones del párrafo 2 del presen·
te artículo, los interesados que puedan acogerse a las disposl~
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ciones del presente capítulo -no podran solicitar los beneficios
de una pensión en virtud solamente de las di:-posídones legale~

de una Parte Contratante.

Artículo 24

(1) Cuando una persona tuviera derecho a pensión con
forme a las disposiciones legales de una de las Partes Contra
tantes- sin tener en cuenta las normas del párrafo 1 del articu
lo 19 y según las disposiciones legales de la otra Parte Contra
tante tan sólo tuviere derecho a la misma por aplicación de
lo dispuesto en dicho precepto, si la suma de las dos pensIones,
calculadas de conformidad con el párrafo 3 del articulo 20, ftrera
inferior a la pensión de la primera Parte Contratante. la Ins
titución competente de esta primera Parte Contratante incre
mentará la referida suma hasta completar el importe de la
pensión que según sus disposIciones legales le hubiera corr€<;
pondido satisfacer.

(2) Cuando independientemente de lo que determina el
párrafo 1 del articulo 19. una persona tuviera derecho a pen
sión conforme a las disposiciones legales de ambas Partes Con
tratantes y la pensión de ambas Partes Contratantes fuera su
perior al importe de la suma de ias pensione3 calculadas con
forme al párrafo 3 del articulo 20, la Institución competente de
la Parte Contratante en la que sea más elevada la pen~iún

vendrá obUgada a satisfacer la dtada diferencia. La Institución
competente de la otra Parte Contratante abonará una parte
de la misma. que se calculará según la proporción establecida
en el articulo 20, párrafo 3, pero sin que en ningún caso puedp.
sobrepasar el importe de la pensIón Que a dicha Institución le
hubiera correspondido conceder confonne a sus disposiciones
legales, sin considerar 10 <lI.spuesto en el articulo 2{l, párrafo 3.

(3) En los casos de los párrafos 1 y 2 se procederá de oficio
a una nueva fijación de la cuantía de 'la <liferencia, cuando la
cuantía de las prestaciones parciales que sirvieran de base para
calcular dicha diferencia se modifique por ra7,ünes que no sean
consecuencia de reajustes o cuando el cambio de moneda varíe
en más de un 10 por 100.

CAPITULO III

PRESTACIONES POR ACCIDENTE DE TRABAJO Y DE ENFERMEDADES

PROFESIONALES

Aritculo 25

(1) Si para apreciar el grado de incapacidad en caso de ac
cidente de trabajo o de enfermedad profesional, las disposiciones
legales de una de las Partes Contratantes prevén que sean toma
dos en cuenta los accidentes de -trabajo o las enfermedades pro
fesionales ocurridos con anteriOridad, lo serán igualmente los
accIdentes de trabajo y las enfennedades profesionales ocurri
dos con anterioridad regulados por disposiciones legales de la
otra Parte Contratante como si se hubieran producido al ampa
ro de las disposiciones legales de la primera Parte Contratante.

(2) La institución competente para la indemnización de un
nuevo accidente de trabajo o de una nueva enfermedad profe
sional fijará la prestación teniendo en cuenta el grado de dis
minución de la capacidad de trabs10 producida por el accidente
o enfermedad profesional, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables por dicha Institución.

Articulo 26

(1) Si una persona asegurada en ambas Partes Contratatl
tes ejerciera un empleo que por su naturaleza tendiera a pro
ducirle una enfermedad que con arreglo a las disposiciones le
gales de ambas Partes Contratantes se considere enfermedad pro
fesIonal, las prestaciones corresPOndientes estarán a cargo de la
Institución de la Parte Contratante en cuyo territorio haya des
empefiado últimamente el empleo que por su naturaleza tendiese
a producir dicha enfermedad profesional. Si las disposicioneR
legales de una Parte Contratante hicieran depender la obliK.'t
ción de la indemnización correspondiente a una enfermedad pro
fesional del hecho de que la persona beneficiaria esté empleada
un periodo minimo de tiempo en actividades profesionales que
tiendan a producir dicha enfermedad profesional, la Institución
de tal Parte Contratante computará, para comprobar si esta
condición se cumple, los periodos de trabajo tranRcurridos en
actividades profesionales análogas desempeñadas en la otra
Parte Contratante.

(2) Cuando una persona que hubiere percibido o perciba
una indemnizacIón por enfermedad profesional con arreglo ft

las disposIciones legales de una Parte Contratante. y con motivo
de agravarse dicha enfennedad alegara derechos con arreglo a

¡a,.<; disposiciones legales de la otra parte Contratante, sin haber
ejercido en elite último pais un empleo que por su naturaleza
tendiese a produch o a agravar dicha enfermedad pmfesional,
l.a Institudón de la primera Parte Contratante estara obligada,
tenien<lo en cuenta la agravación, a ia concesión de las pres
taciones que correspondan a tal agravación.

(3) Cuando una persona que hubiese percibido o perciba
una indemnización por enfermedad profesional con arreglo a
{as disposiciones legales de una Parte Contratante. y a causa de
agravarse dIcha enfermedad alegara derecho con arreglo a las
disposiciones legales de la otra Parte Contratante, después de
haber ejercido en este último país un empleo que por BU natu
mle:t.s tendiese p~ agravar dicha enfermedad,' la Institución de
Ja segunda Parte Contratante, teniendo en cuenta la agrava
ción, quedará obligada a la concesión de la totalidad de las
prestaciones.

Artículo 27

(1) Toda per~ona que, d~ aeuerdo con las di¡.;posiclones le
galt's de uml, Parte Contmtante y por razón de un accidente de
trabajo o de una enfermedad profesional, tenga derecho al per
cibo de prestaciones en especie, conservará dicho derecho cuan
do se traslade al territorio de la otra Parte Contratante. Si las
disposlcjones legales de una Parte Contratante hicieran depen
der la conceF;ión de prestacioneR en especie. cuando la persona
¡"esida en el otro pais, de que la InstJtución competente otorgne
previamente su conSf'ntimiento, sólo podrá Mer denegado éste
por el estado rle salud del titular del derf'Cho. La Institución
competente podrá dar posteriornwnte su comentimiento siem
Pl"€ que se den los supuesto>; previos para ello y el titular del
derecho no hubieEe po<:lido obt€nt'I dicho consentimíento previo
por ra70nes excusables.

(2} 'roda persona asegurada df'- acuerdo con las dhiposicjo
nes legales de una Parte Contratante que en el territorio de la
otra Parte Contratante sufra un accidente de trabajo o una en~

fermedad profesional (> necesite prestaciones en especie a cama
de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional
anteriores, percibIrá las prestacjone-s en especie. de acuerdo con
las disposiciones legales de la segunda Parte Contratante, Cllan
do las solicite.

(3} En los casos <le los párrafos 1 y 2 se concederán las
prestaciones con cargo a las Instituciones competentes y de
acuerdo con las disposidones legales aplicables a las Institucio
nes que hayan de concederlas; Estas serán:

En España, las Mutualidades Laborales.
En Austria, la Caja Regional de Enferme<iad para obreros y

empleados conespondien't€ al lugar de residencia del titular del
derecho.

Será de aplicación. en la medida que proceda, el artículo 13,
párrafo 4.

(4) La Institueión competf'nte reembolsará al organismo que
haya fac1litado la prestación de los gastos ocasionados.

(5) Las prestaciones económicas en los casos previstos en
los párrafos 1 y 2 del presente artículo serán abonadas de acuer
do con las disposiciones legales de la Parte Contratante com
petente. Estas prestaciones podrán ser pagadas por la Institn·
ción de la otra Parte Contratante por cuenta de la Institución
competente, según las modalidades que se fijarán en un acuerdo
administrativo.

CAPITULO IV

PRESTACIONES DE DESEMPLEO

Artículo 28

(J) El trabajador por cuenta ajena o asimilado que se tras·
lade dE'sde el territorio de una de las Partes Contratantes al
territorio de la otra Parte Contratante tendrá derecho, durante
su estancia en este último territorio, a las prestaciones por des
empleo previstas por sus dísposiciones legales si ha cubierto
en los últimof\ doce meses ant€s de la peticióll del subsidio por
desempleo, un total de trece semanas de trabajo en este terri
torIo en una actividad prot€gI<la por el seguro de desempleo,
y cumpla, además, conforme a las dísposiciones legales de este
último país, el peliodo de carf'ncla necesario para t€ner derecho
a las mismas. totalizándose a tal efecto los periodos de seguro
de desempleo cubiertos en lOS dos países.

en La condición prevista en el párrafo 1, relativa a la ne
cesidad de haber desempeñado duran te trece semanas una ac
tivIdad sujeta al seguro de desempleo, no será de- aplicación
a los trabajadores pOI cuenta ajena o asimilados que pIerdan
el empleo por causas ajenas a .su volunt.ad.
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Articulo 29

A los efectos del artículo 28. apartado 1, no serún compu·
tables los periodos de seguro cumplidos fuera de Austria para
disfrutar el percibo de ia indemnización correspondiente a las va
caciones no superiores a un año Que se conceden en dicho pais
a las madres después del parto para atender al cuidado de los
hijos iKarenzurlaubsgeld).

Articulo 30

Los trabajadores españoles En Austria no Lendrán derecho R
In. concesión del «Auxilio de necesidad» (Notstandshilfe 1 >

A su vez, los trabajadoresaustriaoo.s en EspaÍla no tendrán
derecho a las prestaciones que puedan ser concedidas en caSOS
determinados y que no sean legalmente exigibles.

Articulo 31

Las disposiciones del artículo 5 no se aplicaran a la.:-. preSo
taciones de dCS"lmpleo.

CAPITULO V

PHESTACIONES FAMILIARES

Artículo 32

Si, conforme a las disposiciones legales de una Parte Con
tratante, el derecho a las prestaciones familiareS estU\'~era su·
bordinado al cumplimiento de períodos de seguro, se ,sumarán
los períooos de seguro cwnplidos en la otra Parte Contratante.
siempre que no se superpongan.

Artículo 33

i 1) El trabajador por cuenta ajena que viva en el t{orritorio
de una de las Partes Contratantes y que ejerza una ocupación
de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre el empleo de
trabajadores. extranjeros tendrá derecho a prestaciones familia
res en la citada Parte contratante, según sus disposiciones le
gales, aunque sus beneficiarios permanezcan en el territorio de
la otra Parte C<lntratante.

(2) Cuando un trabajador por cuenta ajena sea enviado
con carácter temporal de una Parte Contratfffite a la otra Parte
Contratante se continuarán aplicando las disposiciones legalu
de la primera Parte Contratante.

13} El trabajador por cuenta ajena respecto del cual se
apliquen sucesivamente, durante un mes natural, las disposIco
nes legales de una y otra Parte Contratante sólo tendrá de
recho a las prestaciones familiares, conforme a: las disposicIones
legales de la primera Part~ Contratante, por el mes natural de
que se trate.

(4) Por «beneficiarlos» se entenderá aquellos a los que se
conceden prestaciones familia:res de acuerdo (.'On las disposicio
nes :egales aplicable.,> por la Institución competente.

Articulo 34

Los artículo.s 5, 8 Y 10 no tendrán aplicR('i6n en ~lll¡nto ,,>p

refiere al derecha a prestaciones famillares

TITULO nI

Disposi<'iones diversa'.'

Articu70 35

(1) L::,s autoridades competentes podr;¡n regular en el
Acuerdo las medidas administrativas necesarias para aplkacióll
del presente Convenio.

(2) Las autoridades competentes se informarán mutuamen
te sobre las medidas adúptadaspara la aplicación del presente
Convenio, así como sobre las modüicaciones de sus disposiciones
l~gales que afecten a su apUcación.

(3) Se crean Oficinas de Enlace que Rervir:ln para fadlitar
iR aplicación del prE",s.ente Convenio.

Son Oficinas de Enlace:

En Espafla:

Los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Previsión,
cOl] ~;1:de en Madrid.

En Austria:

Para el Seguro de Enfermedad, para el Seguro de Accidentes
y para el Seguro de Pensiones (rentas), la Federación Central

de Entidades austnacas del Seguro Social-Oficina de Enlace
para el Seguro Social Interestatal-, con sede en Viena.

Para los subsidios familiares, el Ministerio Federal de Ha
cienda. con &ode t:,n Viena.

Artícu.lo 36

( 1) L<'::i autoridades y las Instituciones de las dos Partes
Contratantes se prestarán mutua ayuda para la aplica.clÓll del
presente Convenio, como si se tratara de la aplicación de sus
propias disposiciones legales. Dicha ayuda será gratuita. Sin
embargo, las autoridades competentes podrán acoroar el reem
bolso de ciertos gastos.

(2) Los reconocimientos médicos necesarios para el cumpli
miento de las disposiciones legales de una: Parte Contratante
112lativoB a personas que se encuentren en el territorio de la.
otra Part-e Contratante se llevaran a cabo a petición de la Ins
titución competente por la Institueión de la Parte Contrata;nte
e:1 cuyo territorio se hallen las personas que hayan de someterse
a tales reconocimientos. Los gastos por reconocimientos médi
cos, así oomo los de viaje, la pérdida de retribución y los gastvs
Que hubiera ocasiomroo el alojamiento para la observación fa
cultativa, así CORlO los adicionales, con excepción de los de fran
queo que con todo ello se causen, serán reembolsados por la
Institución competente. Los gastos no serán reembolsado! cu.'1l~

do el reconocimiento médico se efectúe en interés de las Insti
tuciom~s competentes de ambas Partes Contratantes.

Articulo 37

La exacción de las cUotas debidas a una Institución de una
de las Part€s Contratocnws podrá realizarse en el territorio de
la otra Parte Contratante de acuerdo con el procedimiento apli
cable a la exacción de las -cuotas debidas a una Institución ro
rre.spondjent.e de esta- última Parte Contratante.

Artículo 38

Si una persona que disfruta de prestaciones en virtud de las
disposiciones legales de una Parte Contratante por un daf\o
sufrido en el territorio de la otra Part,e Contnrtante tuviera
derecho. en el territorio de esta segunda Parte Contrat.ante, a
reclamar a un tercero la reparación de este daño, la Instituclon
deudora se subrogará en virtud de la:s dispoSICiones legales que
le sean aplicables en lOB derechos que el beneficiario ostente
frente al tercero.

Articulo 39

(1) El beneficio de exenciones o reducciones de impues
tos o derechos. incluídos los Consulares y Administrativos pre.
vistos en las disposiciones legales de Wl& de las Partes Contra
tantes para los documentos y demás escritos que se produzcan
en aplicación de las disposiciones legales de esta Parte Contra
tante, se extenderé. a los documentos y demás escrItos que se
hayan de producir en aplicación de las disposiciones legales de
la otra Parte Contratante como consecuencia de la ejecución
á~l presente Convenio O en virtud de los preceptos del mismo.

(2) Todos los actos, documentos y demás escritos que ..¡e
produzcan como consecuencia de la ejecución del presente Con
venio 8erún dispensados de legalización.

Articulo 40

Las autoridadeS y las Instituciones de una de ias Parles Con
tratantes no podrán rechazar las solicitudes y demás escritos
que les sean presentados por el hecho de que se· encuentren
ruiadados en el idioma oficial de la Parte Contratante.

ArtlCulo 41

(11 Si la solicitud de una prestación conforme a las dispo
siciones l~gates de una Parte Contratante se presenta en la
otra Parte en una Institudón que sea competente, según sus
normas, para admitir la petición de una prestación de ta mlB1llB!
naturaleza, deberá ser tratada tal solicltud como si se hubiera
presentado ante la Institución competente. Esto mismo será
flPlicable para otra -clase de solicitudes cuando se trate de de
claraciones y de recursos.

(2) Una solicitud present.ada en una Institución competen.
te, en el territorio de una Parte Contratante, pidiendo una
prestación conforme a las disposiciones legales de esta Parte
Contratante, será oonsidera:da oomo oolicitud de una prestación
de igual naturaleza, de acuerdo con las disposiciones legales del
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otro Estado Contratante que hubiera de tenerse en cuenta se
gún Jo dispuesto en el presente ConVEnio.

(3) Las solicitudes, declaraciones y recursos deberan sel
remitidos sin demora. por la Institución en que !layan s~dú pr~

sentados, a la Institución competente de la otút Parte Con
tratante.

Artículo 42

(1) Las Instituciones de una Parte Contratante que en vIr
tud del presente Convenio sean deudoras de cantidades de di
nero en firVor de beneficiarios que se encuentren en el terrI
torio de la otra Parte Contratante realizarán sus pagos con
efecto liberatorio en la moneda de la primera de dieha.<: Parte:>
Contratantes; pero cuando adeuden cantidades a Instituciones
que se hallen en el territorio de la otra Parte COJ;ltratB.nte, ha
brán de pagarlas en la moneda de esta última Parte Contra-
tante. .

(2) Las transferencias de las cantidades necesarias para lH
ejecución del presente Convenio se llevarán a cabo de confor·
midad con los acuerdos de pagos vigentes entre las dos Partes
Contratantes en el momento de la transferencia.

Articulo 43

(1) Cualquier diferencia que surja entre las Partes Contra
tantes sobre la interpretación o la aplicación del presenh:' Con
venio será objeto de negociaciones directas entre las aut<Jrída
des competentes de las Partes Contratantes.

(2) 51 la diferencia no pudiera ser resuelta de este modo
en un plazo de seis meses a partir del comienzo de las negocia
ciones, será sometida, a petición de una o aro bas Partes Cou
tratantes, a una: Comisión arbitral, cuya composición será de
terminada de común acuerdo entre las Partes ContratantE\~

El procedimiento que haya de seguirse será fíjado de: mismo
modo.

La Comisión arbitral deberá resolver la diferencia se2'lÍn lo,:>
principios fundamentales y el espíritu del presente C¡;nvenio

Sus decisiones serán obligatorias y definitlvas.

Artículo 44

(1) Si una Institución de una de las Partes Contratante:>
ha concedido un anticipo del pago a una persona que tiene
derecho a una prestación, esta Institución 0, a su instancia. .la
Institución competente de la otra Parte Contratante podr:~

descontar el importe del anticipo de los pagos correspondientes
al mismo periodo de tiempo a los que tuviera derecho la per
sona en cuestión.

(2) Si con ocasión de una revisión oonforme al mtículo 23.
párrafo 3, una Institución de una Parte Contratante hubier::¡
pagado a un titular un Importe superior a aquel a que teng'l.
derecho. dieha Institución podrá solicitar del Organismo paga
dor que descuente de su pago de atrasos correspondiente al mi<;
mo periodo el referido importe pagado en exceso.

La Institución últimamente citada transferirá este imporie
a. la Institución que formuló la petición. .

(3) Si una de las Pattes Contra:tantes hubiera concedido
una asistencia social a un titular en un tiempo durante el cual
éste tenfa derecho a recibir prestaciones econÓJnicas, la Ins
titUción deudora o el Organismo paga:dor descontará. a peticIón
y por cuenta del Organismo asistencial, el importe de las can~

tldades devengadas correspondientes al lUismo período de tiem~

po hasta alcanZar el importe total de la: asistencia social abo
nada, como si se tratara de una prestación económica según
18s disposiciones legales dt! la Parte Contratmlte en cuyo te
rritorio tenga su domicilio legal el Organismo asistencia.l qLle
formuló la petición.

TITULO IV

DisIJOsiciones transitorias ~. finales

Artículo 45

O) Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 50, el pre~

sente Convenio no afectará a los derechos adquiridos antes de
su entrada en vigor.

(2) El presente Convenio no comiere derecho a:lguno al
pago de prestaciones por un período anterior a la fecha de su
entrada en vigor.

(3) Todo periodo de seguro cumplIdo en virtud de las dis
posiciones legales de una de las Partes Contratantes antes de
la. fecha de entradR' en vigor del presente Convenio será to
mado también en consideración para la determinación del de~

recllo a prestacione.<; que se reconozcan conforme a las dispo¡ú
cioclef; de: presente Convenio.

{4) A reti€rva de lo dispU'esto en el PluT,úü 6, este ConveniD
8C aplieará también a los hechos producidos antes de su entra
dc~ ,;n vigor.

(5\ En los casos a que se ret'i€Te el párrafo 4 ser:ilB apli
c:abl(~s la.-" siguientes normas:

a I De <\cuudo con ¡as displlliiciones del pre5ellte Convenio
}' a ¡JHrtir de su enLrada en vigor, las pensiones (rentas) deter
milmdas con anterioridad senln establecidas a instancia de par
te e igualmente podrán ser fijadas de oficio.

o; Las pensiülles (rentas) que hubieran sido reconocidas por
la,,; solicitudes presentadas a su debido tiempo, conforme a las
dlsposiciones legales vigentes hasta ahora. se fijarán prf>v:a; pe
tición de acuerdo con las disposiciones del pret>ente ConVenif),
aplicándose para el comienzo de la prestación las diRposlCiones
lt'gales internas.

e) Las pensiones (rentas) que hayan de con!Xderse en apii
cací011 del presente Convenio se fijal'án, previa solicitud del m~

ter.:~ad:), a partir de! momento de su entrada en vigor, siempre
qUf~ tai so:icilud sea presentada dentro del plazo de un año
a partir de la ent.rada €U vigor. En caw contrario se concede
r¡ll¡ desde la fecha fíjnda por la.') dífiposicíones l(~gI:1Jes internas.

d)\ Hasta lB, entrada en vigor del pre..<;ente Convenio. pan¡,
l[:__~ peLS;{)!leS que hayan sido s-olicitadas con ant€l'ior:dad, Re
HPlicar'¡ el Convenio citado en el articulo 50.

Articulo 46

En pr/:,5{~nte Convenio será ratificado y los IUstnlmt'ntos de
Ra1ifi(;:J.cilm se:r~in canjeados en Viena lo antes posib:e,

El ];)H'Sf'nte ConH~tÜü entrarú en vigor el día primero del se
gundo lUt,}' siguiente a aquel en el cur,so dei cua:l los Instrumen
to,,:, dE' RaUícaeión bayan sido canjeados.

Artículo 48

La i.'ig:{!;,eia dE' f'ste Convetlio (;s lndefinida. Sin embargo,
cada Parte Contratante podrá denuncíarlo al fímd de cada aúo
ruu ura.\< nutincitndulo con un mes de anticipación.

Articulo 49

(1; En ca.,;o de expiración del p:r'-.:~sente Convenio, se ma~

tt'liddll todos los dcrerll0s adquiridos a su amparo.
(2; Los derechos en curso de adquisición relativos a los

peJ'iodos cumplidos con anterioridad a la fecha eH que haya
tenido efecto la {'xplración no serún alectados por este hecho;
su conservación será determinada de común acuerdo para el
período posterior o, a Lrlta de lal acuerdo, por la;:; disiY)sicionc3
legales ct~~ la Institución afectada,

Articulo 50

En la fecha de entrada en vígOl' del prflsente Convenio queda
derogado el Convenio entre el Estado Español y la República
de AustJ·ía. de 15 de julio de 1964, así como sus Protocolos final
.v adidanal.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Convenio.

Hecho en Madrid el 23 de octubre de 1969, en cuatro ejem
plares. dos en kmgna española y dos en lengua alemana, ha~

cienda igualmente fe los dos textD.<;.

Por el Estado EspafloL Fernando María Ca:<tiella.--Por l'i
Republica de Austria, Wolfgang Holler.

PROToeOI;O nNAL nEL CONVENIO SOBRE SEfi{IRIDAO
SOCIAL ENTRE EL ESTADO ESPAROL y LA REPUBLICA

DE AUSTRIA

Con motIvo de la fi! ma del COnvenio sobre S€guridad SOcial
concertado hoy entre e; Estado Español .v la República de Aus
tria, los Plenipoteneíario-s de ambas Parte¡, Contratantes han
acordado las declaraciones signientes:

1. Cün }"i'specto al artículo 2 del C-onvenio:

a) Al aplicarse .la:., disposiciones legales señaladas en el p~
rrafo l. número 1, letra a}, con respecto al seguro de Enfer·
medad de 108 empleados públicos, la residencia habitual en Es-
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pafla quedará asimilada a la residencia habitual en Austria a
efectos de la obligatoriedad del seguro.

b) El párrafo 4, no se aplicará a las normas que se refieran
a la aceptación de periodos de seguro.

2. Con respecto al artículo 3 del Convenio:

Se considerarán también sú.bditos austriacos, en el sentido
a que se refiere el Convenio, las persona.<; que el 11 de julio de
1953. el 1.0 de enero de 1961, O el 27 de noviembre de 1961, es
tuvieran en el territorio de la República de Austria no solamen
te de manera provisional y que en estas fechas deberían ser
considerados como «Volksdeutsche» (personas de habla alemana.
que sean apátridas .v cuya nacionalidad no esté determinada).

3.. Con respecto al artículo 4 del convenio:

a) No se aplicar'iu las nonnas que se refieran a la acepta
ción de períodos de seguro contenidas en Convenios interestata-
les celebrados por las Partes Contratantes con un tercer Estado.

b) La equiparación de súbditos españoles con súbditos aus
tríacos, según el párrafo 1, no se refiere al cumplimiento de los
requisitos personales establecidos en las disposiciones legales aus
tríacas, siempre que se trate:

aa) En el Seguro de Pensiones (rentas), para tomar en con
sideración los períodos de ootización cumplidos después del 12 de
marzo de 1938 y antes.. del 10 de abril de 1945 en un seguro de
rentas del antiguo Rf=ich alemán por seguro obligatorio dima,..
nante del lugar de trabajo o por derecho al seguro dimanante
de la resIdenCia fuera del territorio de Austria.

bb) En el Seguro de Accidentes. de hacerse carb1Q de la in
demnización obligatoria derivada de a.ccidente de trabajo (en
fermedades profeSionales) que se hayan producido en el inter
valo de tiempo menclcnado en la letra aa). al amparo del se
guro de Accidentes del último Reich alemán, fuera del territorio
de Austria,

c) En el seguro de Pensiones austríaco (rentas) para los
súbditos espafioles, en el sentido a que se refiere el Convenio,
independientemente de lo.:; otr<>s requisitos se aplicarán como
periodos equivalentes los siguientes: '

aa) Respecto a la Primera Guerra Mundial, los períod'Os de
sel"Vicio de guerra prestados en el Ejército austro-húngaro o en
el Ejército de uno de sus allados, asi como los periodos a ellos
asímilados del cautiverio (internamiento civil) y regreso del
mismo.

bb) Respecto a la Segunda Guerra Mundial, los periodos de
,servido de guerra pI estados en las fuerzas del último Reich
alemán y de su'<; aliados, los periodos de servicio obligatorio de
defensa o de trabajo. asi romo los periodo.." a enos asimilados
de servicios de emergencia o de defensa antiaérea de cautiverio
(internamiento civil) y de regreso del mismo.

Lo establecido en este apartado no afecta a las disposiciones
legales austríacas sobre privilegios concedidos a los perjudicados
por motiv08 políticos, religiosos o raciales.

d) Cuando el cómputo de períodos escolares dependa de un
período de servicio de guerra posterior o de un período asimi
lado al mismo, sólo se tendrán en cuenta los periodos indicados
en la letra c).

e) No se aplicarán a los súbditos espafioles las disposiciones
de la Ley Federal de 22 de noviembre de 1961, sobre el derecho
a prestaciones o derecho.<; en curso de adquisición en el seguro
de Pensiones (rentas) y en el Seguro de Accidentes en virtud de
empleos en el extranjero.

f) No se aplicarán a los súbditos eSpañoles las disposiciones
de la Ley Federal austríaca de 21 de mayo de 1969. sobre la
concesión de un pago compensador al subsidio faru1liar,

4. Con respecto al artículo 5 del Convenio:

El plus de compensación (Ausgleich8zulage) previsto por las
disposicíones legales austríacas se afiadirá a las pensiones con
cedidas por el seguro austriaco de Pensiones solamente mientras
el titular de la pensión se encuentre en territorio austriaco.

5, Con respecto a! articulo 6, párrafo 2 del Convenio:

Para. la apertura, del derecho a pensión de los trabajadores
autónomos (Gewerbliche Wirtschilft) en el Seguro de Pensionf'S
llustriaco. Queda equiparada la retirada de la lioencia de acti
vidades o la disolución de una Sociedad en AustrIa, a la baja
en Espafia en la actividad autónoma correspondiente.

6. Con respecto al articulo 7 del Convenio:

-' Los trabajadores que se encuentren al servicio de una Em
presa registrada en Espafia se considerarán también empleados
en Austria., aunque no cumplan el requiaito sobre domicilio exi·
gjdo por la8 disposiciones legales 8ustnacas.

7. Con re¡"'Pecto a los artículos 8 Y 10 del COnVenIo:

Para la aplicación de la disposición contenida en el articulo 8,
letra a). Y en el articulo 10. la Autoridad competente en Austria
deberá considerar la naturaleza y circunstancias del empleo.

8. Con respecto al articulo 9 del Convenio:

a) La disposición del párrafo 1 se aplicará. por analog1a, al
Delegado Comercial austJiiiaco y a los colaboradores técnicos asig
nados al mi,smo por 13 Cámara Federal de Economía Industrial,
así como a lOs representantes de la citada Cámara eq. asuntos
de contratación de trabajaaores.

b) Para las personas que estén trabajando en la fecha de
entrada en vigor del convenio, el plazo fijado en el párrafo 2
comenzará ese mismo dia.

9. Con respecto al articulo 13 del Convenio:

a) Lo dispuesto f'n el párrafo 1 Be aplicará en AustrIa res
pecto al tratamiento ambulatorio dispensado por Médícos, Odon
tólogos y Protésicos dentales, qUe ejerzan libremente su profe
síón, hasta la fecha que se fija, según lo indicado en la letra b),
tan sólo cuando se tmte de las personas siguientes:

aa) Personas que se encuentren temporalmente en el terri
torio austríaco en el ejercicio de su trabajo, así como los famí.
liares que les acompaflen,

bb) personas que permanezcan en estancia temporal en el
territorio austríaco para visitar a sus fam1líares residentes en
dicho territorio.

cc) Los í'amilhlres (que residan en el territorio austriaco)
de· personas que estén incluídas en la seguridad soeial espaftola.

dd) Las personas que se encuentr€'n temporalmente por otros
motivos en el territorio austriaco, cuando se les conceda un
tratamiento ambulatorio por cuenta de la Institución competen·
te del lugar de estancia,

b) La Autoridad competente austríaca fijará la fecha desde
la que se ha de aplícar, sin restricciones lo dispuesto en el pá
rrafo 1.

10. Con respecto a, 'artículo 15 del Convenio:

E.'n relación con el párrafo 2, por 10. Que se refiere al Seguro
de Enfermedad deperu;ionlstas, la estancia temporal en terri
torio e::;pañol sera comdderada oomo estancia temporal en teni
torio austríaco.

11. Con rt'specto a: artículo 17 del convento:

El reembolso de gasw.s, según el artículo 15. párrafo 2, para
titulares de una pensión o de una renta del seguro de Pensio
nes austriaeo o del Seguro de Accidentes austrtaco, se efectuará
con cargo a las cuotas del seguro de Enfermedad de pensIonis
tas percibidas por la Federación central de InstitUciones aus·
triacas del seguro social,

12. Cün respecto al articulo 19 del Convenio:

A los efectos de la aplicación del párrafo 2. se considerarán
como regímenes especiales:

En España: El Régimen especial de la Miner1a del Carbón.
En Austria: El Seguro de Pensiones de los Mineros,

13. Con re:ipecto a!. artículo 25 del Convenio:

No r-:e aplícalán las dispo..<;iciones legales austríacas restrlc·
Uvas referentes a una renta total por causa de un nuevo accl
dente de trabajo o de una nueva enfermedad profesional.

14. ('on respecto al articulo 33 del Convento:

El derecho a los subsidios fanúliares austriacos se producir¡·l
t a.n sólo cuando el trahajo que se realice en Austria tenga una
duración mínima de un mes civil completo.

15. Con respecto al R-rtfculo 45 del Convenio:

a) La afíHación d~ los trabajadores autónomos austríacos a
una Mutualídad Laboral de Trabajadores Autónomos, efectuada
eon anterioridad a la entrada en vigor del convenio, se eonsi
dermá valida a todos los efectmi.

b) También se considerarÁ. 'lálida con efectos retroactivos
la. que haya sido anulada o rechazada de ofielo por causa de
su nacionalidud, cuando medie solicItud del interesado presen
tada dentro del plazo prevIsto en el párrafo d) de este Pro
tocolo.

e) En el supuesto de que. como consecuencia de la baja
o anulacitm de oficio a que se refiere la letra b) se haya pro
ducido devolucIón de cuotas. se considerará igualmente válida
la afiUación, ingresando dicha.s cuotas con las correspondientes
al periodo (..omprendido entre la fecha en que dejó de cotizar
a la Mutunlidad y la reincorporaclón a la misma.
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d> La solicitud a que se refiere el párrafo b) deberá efec
tuarla el interesado el} un plazo máximo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación delCOnven1o.

El presente Protocolo final es parte integrante del Convenio
aobre seguric;iad Socidl concertado entre el Estado Español y la
República de Austria. Entrará en vigor el mismo día que el
Convenio y tendrá la misma vigencia que éste.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios suscriben el prescntr
protocolo y estampan sus respectivos sellos.

Hecho en Madria el 23 de octubre de 1969. en cuatro ejem
plarea, dos en español y dos en alemán, haciendo fe igualmente
ambos textos.

Por el Estado Español, Fernando Maria Casticlla.--Por la
Republica de Austria, Wolfgang H611er.

Por tanto, habiendo visto y examinado 108 50 al'ticulos que
integran dicho Convenio y su Protocolo final, oida la Comisión
de Tratados de las Cortes -Españolas, en cumplinliento de lo
prevenido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprO
bar y ratificar cuanto en ello se dispope, como en virtud del
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo
y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus
partes, a ,cuyo tin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratüicación firmado por Mi, de~

bidamente sellado y lefrendado por el infrascrito Ministro de
Asunto.s Exteriores.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos set-enta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGaRIO LQPEZ BRAVO

Las ratificaciones fueron canjeadas en Viena el dia 5 de
octubre de 1970.

El presente Convenio entrará en vigor el dia 1 de diciembre
de 1970, de conformidad con 10 estipulado en su artículo 47,

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLIC_4ClON DEL
CONVENIO ENTRE EL ESTADO ESPAIWL y LA REPUBLlCA

DE AUSTRIA SOBRE SEGURIDAD SOCIAL

En aplicación del articulo 35, párrafo 1. del Convenio de
fecha 23 de octubre de 1969 entre el Estado Español y la Re
pública de Austria-que en lo sucesivo se designará por el
término «Convenio»-, las Autoridades competentes, o sea

Por el Estado espafiol:

El Ministro de Trabajo

Por la RepúbUca de Austria:

El Ministro Federal de Administraci6n Sodal y
El Ministro Federal de Hacienda,

han establecido, de común acuerdo, para la aplicación del Con
venio, las siguientes disposiciones:

TITULO 1

Disposiciones g't'uerales

Artículo 1

En el presente Acuerdo tendrán el mismo significado las
expresiones contenidas en el Convenio.

Articulo 2

Las Oficinas de Enlace establecidas según el a.rtIculo 35,
párrafo 3 del Convenio, tendrán por misión, para facilitar su
aplicación. además de los cometidos fijados en el presente
Acuerdo, adoptar otras medidas administrativas, en especia.l
la prestación y la mediación en la ayuda administrativa,

Artwul,o :1

(1) En los casos a que se refiere el articulo 8, letra a) del
Convenio, se certificará, previa petición, la fecha a partir de
la cual continúan vigentes las disposiciones legales anterior
mente aplIcables.

(2) Dicho certificado será expedido:

Por el Instituto Nacional de Previsión, cuando el trabajo
se realice habitualmente en España.

Por la Institución del Seguro de Enfermedad, cuando el tra~

bajo se realiCe en Austria; si solamente existiera un seguro en
llna Institución de seguro de aceidentes, el certificado se ex
pedirá por dicha Institución.

TITl.JLO 11

Disposiciones espefiaJes

CAPITULO PRIMERO

Pn"S'L"'C!ONES pon ENfERMED..\D

Artieulo 4

En Jos casos previstos en el articulo 11 del Convenio, la
Institución competente, previa solicitud, expedirá un certifica
do de los períodos de seguro que fueron cubiertos de acuerdo
con las disposiciones legales aplicables por dicha Institución.

Artículo 5

(11 Las prestadones econmmcas a que se refiere el articu
lo 13. párrafo 5 del Convenio serán abonadas por las Institu
ciones designadas en el articulo 16 del Convenio, sobre la base
de una, certificación expedida por la Institución competente;
en dicha certificación se deberá indicar la duración máxima
para el percibo de la prestación, así como el importe de las
cantidades que deban abonarse.

(2) Si la enfermedad se produce en el territorio de la otra
Parte Contratante, el derecho a las prestaciones económicas
se acreditará ante la Institución que, según lo dispuesto en el
articulo 16 del Convenio. esté habilitada para facilitar las
prestaciones sanitarias; la Institución remitirá, sin demora, la
petición a la Institución competente. acompañada del infOrme
de un médico-inspector del que se desprenda cuál será ia du
ración probable de la incapacidad laboral.

(3) En los casos a que se refieren los párrafos 1 y 2, el
reembolso de las cantidades pagadas será reclamado a la Ins~

tít ución competente a través de las Oficinas de Enlace lo más
tarde en los tres meses siguientes a la terminación del proceso
de enfcnnedad.

Artículo 6

1 1) Para la aplicación de lo dispuesto en el a.rticulo 16 del
Convenio, la Institución competente, previa solicitud, expedi
rá un certificado que acredite el derecho.

(2) La Institución del lugar de estancia efectuará el con~

trol del enfermo como si se tratase de un asegurado propio e
informará a la Institución competente de su resultado.

13) Las prestaciones a que se refiere el articulo 13, pá
rriüo 4 del Convenio son las siguientes:

L Prótesis. aparatos ortopédicos y de apoyo, con inclUsión
de corsés ortopédicos forrados de tejido, con piezas de re
puesto. acceSOrios y herramientas.

2. Calzado ortopédico a medida y, en su caso, con el cal
zado normal correspondiente, no ortopédico.

a, Plastias maxilares y faciales y pelucas.
'1. Moldes positivos (reproducciones de distintas partes del

Cllcrpoi que sean necesarios para adaptar correctamente las
pi~zas indicadas en los números 1 al 3.

5. Ojos artificiales, lentillas de contacto y lentes de aumen
to y telescópicas.

6. Aucllfonos, especialmente los aparatos acústicos y foné
ticos.

7. Prótesis dental (fijas y desmontables) y prótesis de obw
turación de la cavidad bucal.

8. Coches para enfermos, sillas de ruedas, así como otros
m~dios mecánicos de movimiento.

9. Perros lazarillos.
10. Renovación de los útiles indicados en los números 1

a18.
11. Todos los demás medios sanitarios o de ayuda y simi

lares. cuyos costes rebasen. en Austria, la cantidad de 1.500 chew
lines y en España la cantidad de 3.500 pesetas.

Si se hubieran concedido estas prestacIones por causa de
urgencia inaplazable, la Institución del lugar de estancia in
formará, sin demora, acerca de este extremo a la Institución
competente.

AJticulo 7

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 del Convenio,
el reembolso se solicitará por mediación de las Oficinas de En~

lace. al término de cada proceso o bien por trimestres natura~
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PRESTACIONES POR VEJEZ, INVALIDEZ Y SUPERVIVENCIA

CAPITULO II

les. debiéndose realizar dicho
los dos meses siguientes a la
Ja petición.

reembolso dentro del plazo de I
fecha en que se haya recibido

(4) Si el interesado no presenta el certificado conforme a.
lo indicado en el párrafo 1, la Institución correspondiente de
una de las Partes Contratantes solicitará de la Institución com
petente de la otra Parte que 10 expida y se lo remita.

CAPITULO V

Articulo 8

(l) Las Instituciones competentes se informarán, mutua
mente. sin demora, sobre las solicItUdes de prestaciones a las
que les sea de aplicación lo dispuesto en el tItulo tI, capitu
lo 11 del Convenio.

(2) Asimismo. las Instituciones competentes se informa
rAn mutuamente de cualquier otro hecho de importancia para
el reconocimiento de una prestación, acompaiíando, en su caso,
dictamen médico.

(S) Las Instituciones competentes se informarán mutua~

mente e informarán a la Oficina de Enlace de la Parte Con·
tratante. donde se tenga el domicilio, acerca de las resoJuclo·
nes adoptadas, procedimiento de determinación y notificadón
de las resoluciones.

Articulo 9

Las Instituciones competentes se comunicarán, sin demora,
cualquier varIación en la cuantía de las prestaciones.

Articulo 10

En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 6, las pensio
nes (rentas) se abonarán a través de la Oficina de Enlace de
una Parte Contratante por la Oficina de Enlace de la otra
Parte. y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en
la segunda Parte acerca del procedimiento y modalidades de
pa.go.

Articulo 11

Las cantidades necesarias para el abono de las prestaciones
deber&n ser transferidas a la Oficina de Enlace de la Parte
Contratante donde resida eJ beneficiario. antes del dla 15 del
mes civil anterior a aquel en que corresponda el pago.

Articulo 12

51 la Oficina de Enlace de la Parte Contratante donde el
beneficiario resida tuviera conocimiento de un hecho que im ~

pIlque la limitación del derecho a una prestación o de la pres
tación misma. lo pondrá sin demora en conocimiento de la
Oficina de Enlace de la. otra Parte Contratante; al propio
tiempo, suspenderá el abono, en el caso de que SEl trate de
la reanudación de una actividad lucrativa. por parte del bene~

ficiario de la prestación,

CAPITULO 1II

PHEST.\CIONF"S POR ,,¡ceIDENTE DE TRABAJO Y LNFE1C\1E:DA_DES

PROFESIQNALES

Artículo 13

Para el abono de estas prestacion~s se aplicará, por analo
gía. lo dispuesto en el capitulo II.

Artículo 14

Para la aplicación de lo dispuesto en el arUculo 27 del Con
venio se apUcará, por analogla, 10 dispuesto en los articulas 5,
8 Y 7.

CAPITULO IV

PRESTACIONES POR DESE;."llPLEO

Artículo 15

(1) En los caso." a que se refiere el arLiculo 28 del Conve~

nio. el interesado presentará a la Institución correspondiente
un certificado de los periodos de seguro cubIertos de acuerdo
con las disposicIones legales de la Parte Contratante de orIgen.

(2) El certificado será expedido. a petición del interesado,
por la Institución de la Parte Contratante de procedencia in
dicada en el articulo 3, párrafo 2 del presente Acuerdo.

(3) Si el interesado hubiera presentado anteriormente una
certificación conforme a lo dispuesto en el articulo 4, la Ins
titución correspondiente deberá solicitar de la Institución a la'-'
que presentó el certificado que le dé a conocer los perfodos de
seguro acreditados en ella.

PF\.ESTACIONES FAMntARES

Articulo 16

Para acreditar los perlodos de seguro austrIacos, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 32 del Convenio, se deber4
presentar un certificado de las Instituciones austrIacas a que
se refiere el articulo 3, párrafo 2.

Para la justificación del derecho a las prestaciones familla ..
res se deberán acreditar, únicamente, los perlodos de empleo
como asalariado en Austria a los perfodos asimilados.

Articulo 17

1. Para IR obtención de las prestaciones familiares previs
tas en el artículo 33 del Convenio, las Oficinas de Hacienda, en
Austria, y el Instituto Nacional de Previsión, en Espafia, en
tregarán a los interesados un formulario establecido al efecto,
en el que se hará constar, según resulte de los oportunos do
cumentos probatorios, los datos e informaciones necesarias para
la concesión de las prestaciones fammares, en especial los datos
personales del trabajador y de todos los beneficiarios. la si
tuación jurfdico-famUiar de los beneficiarios con respecto al
trabajador y la cuanUa., en moneda del pais, de los posibles
ingresos propios que por todos conceptos disfruten los benefi
ciarios; además, se debe hacer constar en el formulario si el
trabajador o los beneficiarios perciben o han percibido presta
ciones familiares en el pals de origen y, en caso afirmativo, de
quién se perciben y hasta qué fecha.

2. El plazo de validez de los formularios se debe limitar a
un año, contado desde la techa en que fueron extendidos.

TITULO III

Di!'\posidone.... varias

Articulo 18

Las Oficinas de Enlace podrán establecer de común acuerdo
los impresos para los certillcactos, formularios y demAs docu~

mentas que sean necesarios para la ejecución del Convenio y
del presente Acuerdo. que deberán ser aprobados por la Auto
ridad competente.

Artículo 19

El presente At'lH:'ICO entrará en vigor en la mísma fecha que
el convenio.

Hecho en Madrid el 14 de mayo de 1970. en cuatro ejempla
res. dos en lengua española y dos en lengua alemana, haciendo
igualmente fe los dos textos.

Por parte espaüola, Gregario López Bravo, lVItnistro de
Asuntos Exleriorcs.-Por parte austriaca., Walfgang Hóller. Em
bnjadol" l.':xtnwl'díllario y Plenipotenciario.

MINISTERIO
DE EIHTCACION y CIENCIA

CORRECC¡ON de erratas de la Orden de 30 de 3ep·
tiembre de 1970 pOr la- que se desarrollan las nor
mas sobre Centros e:'Cperimentales y autorización
para l.a e;rperimentacíón en Centros ordinarios del
Decreto 248111970.

Paclecl.do elTor en la inserción de la cHada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 2[)2. de fecha 21 de
octubre de 1970. páginas 17100 y 17HH, se transcribe a contInua·
ción la oportuna rectificación:

En las líneas quinta y sexta del número 1 de la regla decl
moteroent, donde díce: «... se desprenda que las experimentacio·
l~es 11an alcanzado los niveles que se asignaron.}), debe decir:
(f • se dei':>prencla que las experimentncilnes no h.an a.lcanzacto
tos niveles que !W a~;lgnaTon.»


